
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Dieciocho (18) de Julio del año dos mil veintidós (2022).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2021 - 00444.

En conocimiento de las partes el anterior informe rendido por la secretaría,
el  mismo téngase en cuenta para los fines legales  pertinentes a que haya
lugar (carpeta No. 02 - derivado No. 05 del expediente digital).-

En atención al informe secretarial en referencia y a fin de continuar con el
trámite que en derecho corresponda, el Despacho,

DISPONE:

Para los fines legales pertinentes a que haya lugar, téngase en cuenta que la
llamada  en  garantía  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.  A.  –
SEGUROS MUNDIAL, luego de notificada por estado del auto de fecha 27
de abril  del  año 2022 (carpeta No.  02 -  derivado No. 03 del  expediente
digital), dentro del término de traslado concedido y a través de apoderada
judicial dio contestación al llamamiento en garantía y formuló excepciones
de mérito en contra de las pretensiones solicitadas por la parte demandante
(carpeta No. 02 - derivado No. 04 del expediente digital).-

Se reconoce personería jurídica para actuar en el presente asunto a la Dra.
MARÍA ALEJANDRA ALMONACID ROJAS, abogada en ejercicio, en su
condición  de  apoderada  judicial  de  la  llamada  en  garantía  COMPAÑÍA
MUNDIAL DE SEGUROS S. A., en los términos y para los efectos del
memorial poder conferido.-

Una vez se encuentre debidamente integrado el contradictorio por pasiva,
vuelva el presente asunto al Despacho a fin de resolver lo que corresponda,
respecto a las excepciones de mérito y objeción al juramento estimatorio
formulados por el extremo demandado a través de apoderado judicial.-

NOTIFÍQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez
(3)

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No.  122, hoy  19 de julio de 2022. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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